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Entre la suscrita ROCIO LOZANO DELGADO en calidad de Gerente (E) y representante legal de 

SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. -SETP IBAGUE S.A.S 

(en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, JUAN CAMILO SILVA RODRIGUEZ en 

calidad de representante legal de  CONSORCIO MALLA VIAL AMBALA (en adelante el 

“Contratista”), identificado con NIT 902022680-5 y como aparece en el Formato 1 – Carta de 

Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes 

consideraciones:  

 

I. Que mediante Resolución No. 122 del 26 de noviembre de 2025 la Entidad abrió el Proceso 

de Contratación número SETP-LOP-142-2025. 

 

II. Que mediante Resolución No. 127 del 19 de diciembre de 2025 la Entidad adjudicó el 

Contrato al Contratista. 

 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 

conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 

el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 

las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 

siguientes cláusulas: 

  

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos 

definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 

son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con 

la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 

definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 

CLÁUSULA 2. OBJETO 
 

El objeto del Contrato es CONTRATAR EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA MALLA 
VIAL DE LA AVENIDA AMBALA DESDE LA CARRERA 5 HASTA LA CALLE 37 EN SUS DOS 
CARRILES Y EL CARRIL EN EL SENTIDO ESTE – OESTE DESDE LA CALLE 77 HASTA LA 
CALLE 63 INCLUYENDO LAS GLORIETAS DE LA CALLE 69 Y 77 PARA LA OPTIMIZACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE – SETP DE 
IBAGUÉ S.A.S. LA CUÁL INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS, DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS 
Y DISEÑOS. 
 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 
 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 

características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. SETP-LOP-
142-2025, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
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El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta o los 

resultantes de los estudios y diseños debidamente aprobados por la inteventoría, con autonomia y 

bajo sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma 

independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 

aceptación final. Las cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica servirá de 

parámetro comparativo general pero las obligatorias, vinculantes y exigibles, así como el 

presupuesto del contrato definitivo, será el resultante de la etapa de estudios y diseños de 

conformidad con las reglas establecidas en el anexo técnico.  

 

El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 

identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el 

Contratista con la presentación de su propuesta. 

 

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
  

El contrato tendrá un plazo de de DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) DÍAS CALENDARIO 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución, es decir, contado a partir de la 

fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución 

establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y los demás que señale al efecto en el pliego de 

condiciones y en la minuta que constituye parte integral del pliego de condiciones. 

 

El plazo del contrato será uno solo; no obstante, está discriminado como se presenta a continuación: 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FASES PLAZO DE EJECUCIÓN PLAZO TOTAL 

FASE I: Revisión, ajuste, actualización 

y complementación de los estudios y 

diseños. 

NOVENTA (90) DIAS 

CALENDARIO 

DOSCIENTOS 

VEINTICINCO 

(225) DÍAS 

CALENDARIO FASE II: Ejecución de obra. CIENTO TREINTA Y CINCO 

(135) DIAS CALENDARIO 

 

NOTA: Si se genera una prórroga del plazo por hechos imputables al contratista, este deberá asumir 

el costo del ajuste al valor o adición del contrato de Interventoría. Por tanto, el contratista autoriza al 

SETP Ibagué a descontar de los saldos a su favor para el pago de la prórroga de la Interventoría 

que se haya generado por causas atribuibles a éste. 

 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  
 

El valor del Contrato es por la suma de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO MILLONES 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
($24.408.035.550,97) M/CTE, equivalentes a 13,940.23 SMLMV para el año de suscripción del 

contrato 2025 suma que se discrimina de la siguiente manera:  
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El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 

tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 

es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 

presente Contrato. 

 

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

En el presente proceso de contratación la entidad no entregará al contratista anticipo y/o pago 

anticipado.  

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  
 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 

correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

 

Número certificado 
disponibilidad presupuestal 

Fecha certificado 
disponibilidad presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

No. CD5 - 306 25 de novembre de 2025 $24.411.162.581 

 

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

En vista a la división de fases regulada la presente contratación, la entidad ha considerado viable a 

partir de las características de las obligaciones establecidas en el presente proyecto, cancelar al 

Contratista el valor del contrato de la siguiente forma:  

1. La Entidad realizara un único pago al Contratista por el valor del contrato correspondiente a 

la Etapa I, una vez se haya suscrito el acta de recibo y entrega a satisfacción final de la 

Etapa, es decir, una vez los estudios y diseños hayan sido completamente ejecutados, 

entregados y aprobados por la interventoría, conforme a los términos de referencia y 

especificaciones técnicas del contrato. Tendrá una duración estimada de noventa (90) días 

equivalentes a dos (3) meses y corresponderá a un valor de quinientos setenta y tres 

millones setecientos setenta y cinco mil diez pesos ($573.775.010,00). 

2. La Etapa II tendrá una duración estimada de ciento treinta y cinco (135) días equivalentes a 

cuatro coma cinco (4,5) meses y podrá ejecutarse por tramos, siempre que los estudios y 

diseños correspondientes hayan sido previamente aprobados. Los pagos correspondientes 

a esta etapa se efectuarán mediante actas parciales de avance físico de obra, hasta por el 

noventa y cinco por ciento (95%) del valor total del contrato. todos los pagos parciales que 

se realicen dentro de la ejecución del presente contrato, deberán acreditar como mínimo un 

avance de ejecución correspondiente al quince por ciento (15%) del valor del contrato, de 

acuerdo con los documentos del proceso. El cinco por ciento (5%) restante será cancelado 

al momento de la liquidación del contrato, una vez cumplidos todos los requisitos técnicos, 

administrativos y financieros exigidos por la ENTIDAD una vez entregados, aprobados por 
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parte de Interventoría y recibidos por parte de la entidad los estudios y diseños se cancelará 

la suma ofertada para el ítem de Diagnostico y/o estudios y diseños (incluido el IVA). 

NOTA 1: Las cantidades de obra y valores consignados en las respectivas actas parciales de obra, 

son de responsabilidad exclusiva del Interventor y del Contratista. Como requisito para la 

presentación de la última Acta de obra, se debe anexar el Acta de entrega y recibo definitivo de obra, 

debidamente firmada por los participantes.  

NOTA 2: Las actas parciales de obra tendrán carácter provisional en lo que se refiere a la calidad 

de la obra, a las cantidades de obra y obras parciales. El interventor o la supervisión de la Entidad 

podrá, en actas posteriores, hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las actas anteriores 

aprobadas por él, y deberá indicar el valor correspondiente a la parte o partes de los trabajos que no 

se hayan ejecutado a su entera satisfacción a efecto de que la Entidad se abstenga de pagarlos al 

contratista o realice los descuentos correspondientes, hasta que el interventor o el supervisor dé el 

visto bueno. Ninguna constancia de parte del interventor que no sea la de recibo definitivo o final de 

la totalidad, o de parte de las obras, podrá considerarse como constitutiva de aprobación de algún 

trabajo u obra.  

NOTA 3: En consecuencia, el precio incluye todos los gastos, directos e indirectos, derivados de la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden 

incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, 

alojamiento y alimentación de la totalidad del equipo de trabajo; desplazamiento, transporte y 

almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios, honorarios y 

asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrato; computadores, licencias de 

utilización de software, estructuración y ejecución de todos los planes de planificación y ejecución 

del proyecto que garantice las condiciones de funcionalidad de las vías (Plan de Gestión social, PMT, 

PMA o PAGA); la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato; las deducciones a que haya lugar y en general, todos los costos en los que deba incurrir el 

CONTRATISTA para la cumplida ejecución del contrato. 

NOTA 4: El municipio no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el contratista 

en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del 

contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta.  

 

NOTA 5: Las cantidades de obra y valores consignados en las respectivas Actas parciales de obra, 

son de responsabilidad exclusiva del Interventor y del Contratista. Como requisito para la 

presentación de la última Acta de obra, se debe anexar el Acta de entrega y recibo definitivo de obra 

correspondiente, debidamente firmada por los participantes.  

 

NOTA 6: Al CONTRATISTA le será descontado por la entidad al momento del pago de las cuentas 

de cobro, el valor de las estampillas y todos los tributos que contemplan el estatuto de rentas 

municipal que sean aplicables a la modalidad del contrato. 
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PARÁGRAFO 1: La ENTIDAD, pagará al contratista, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguiente a la fecha de presentación de la factura en debida forma en las condiciones pactadas en 

el respectivo contrato. Adicionalmente, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 

parafiscales del personal vinculado laboralmente con el CONTRATISTA. La acreditación de estos 

aportes se requerirá para la realización de cada pago derivado del presente contrato, y deberá 

realizarse al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y el por el Decreto 1273 

del 23 de julio de 2018.  

 

PARÁGRAFO 2: Todas las actas y pagos deberán ser refrendados por el interventor designado para 

la ejecución del proyecto. El Contratista deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

señalada en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007. Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Supervisor designado 

por el Sistema Estratégico de Transporte Publico de Ibagué S.A.S.  

 

PARAGRAFO 3: Retención de estampillas. El recaudo de los ingresos por concepto de estampillas 

se efectuará a manera de retención conforme al primer pago realizado por la entidad, en 

cumplimiento de lo ordenador por el acuerdo municipal 001 del 4 de marzo de 2024 y reglamentado 

por el decreto 1000- 0229 del 12 de marzo de 2024. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato.  

 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 

pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 

del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 

condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso, 

vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un 

porcentaje no inferior diez por ciento (10%), de acuerdo con el personal del contratista 

de obra destinado a la ejecución del contrato. En todo caso, el cinco por ciento (5 %) 

de la mano de obra no calificada de la región serán mujeres.  

Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos 

domiciliados por al menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso, en el municipio o los municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato 

imposibiliten vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar 

personal del departamento en donde se desarrolla el contrato. 

 

Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista 

acredite su debida diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr 

la destinación mínima del personal requerido para la ejecución del contrato. 

 

2. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje del cinco por ciento (5 %) de la 

provisión de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos 

de especial protección constitucional: población en pobreza extrema, desplazados 

por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de 

conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, adultos mayores, personas en 

condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos 

identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. 

 

El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato 

deberá mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en 

este numeral, so pena del incumplimiento contractual. 

 

El Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y 

durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados 

anteriormente. Para estos efectos, el contratista presentará la documentación 

respectiva que acredite la condición de los sujetos mencionados y la forma en la que 

participarán durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación 

deberá probarse ante al Interventor dentro de los cinco días siguientes contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en 

condición de discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente 

o sustituya. Por su parte, la condición de población en pobreza extrema se constatará 

en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de 

desplazados por la violencia deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el 

Registro Único de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o la 

norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre 

definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con 

lo determinado por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 
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3. Destinar para la ejecución del contrato, un porcentaje no inferior al ocho por ciento 

(8%), de la provisión de servicios, por parte de jóvenes entre los 18 y 28 de edad en 

cualquiera de los perfiles profesionales o tecnólogos establecidos por la Entidad para 

el cumplimiento del objeto contractual. El contratista, al vincular la población en los 

términos de que trata la Ley 2119 de 2021, deberá aplicar de forma preferente, las 

disposiciones contenidas en las Leyes 2039 y 2043 de 2020, o las normas que las 

sustituyan o modifiquen. 

 

4. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

 

5. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

 

6. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, 

el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 

 

7. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

 

8. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos 

emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  

 

9. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 

plazos acordados con la Entidad.  

 

10. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  

 

11. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  

 

12. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de 

presentación de la oferta.  

 

13. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 

 

14. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 

técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  

 

15. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a 

Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias 

para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o 

condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los 

elementos de protección personal (EPP).   
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16. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 

de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata 

de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información 

relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus 

representantes legales, socios o accionistas. 

 

17. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 

obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

 

18. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 

del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 

proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 

representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

 

19. El contratista presentará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado conforme 

a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los cinco (05) días hábiles 

siguientes a la suscripción del contrato. 

 

20. El contratista, previo al inicio de ejecución de las obras, en conjunto con el interventor de la 

obra, establecerá los indicadores de referencia para medir el cumplimiento de los criterios 

ambientales y sociales a los que se haya comprometido como factor de calidad dentro de su 

oferta.  

 

El contratista se compromete a realizar durante la ejecución del contrato las siguientes 

actividades:  

 

• Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional 

a los establecidos en el Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o 

demás instrumentos definidos por la Normatividad y/o Autoridad Ambiental.  

 

• Garantizar que, durante la ejecución de la obra, el personal que vincule el contratista 

cuente con espacios y programas adecuados para el uso de medios de transporte 

alternativos.  

 

• Realizar mínimo dos (2) acciones efectivas que conlleven a capacitaciones y 

educación alternativa en temas de sostenibilidad para la comunidad y personal de 

la obra, adicionales a lo establecido en los planes de Gestión Social, para lo cual se 

podrá gestionar espacios de formación a través de entidades como el Sena, las 

Aseguradoras de riesgos laborales, o algunas entidades estatales o a través de 

organizaciones no gubernamentales, entre otras.  

 

• Presentar un programa de uso o ahorro eficiente de agua, en caso de que la entidad 

contratante suministre el Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua – PUEAA, el 

contratista se compromete a incluir acciones adicionales a las establecidas en dicho 

plan. • Establecer programas al interior del proyecto que busquen desincentivar el 
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uso de plásticos de un solo uso, así como incluir actividades en donde se vincule a 

la comunidad en la gestión adecuada de residuos posconsumo.  

 

• Usar durante la ejecución de las obras, en las zonas de campamentos y/o frentes 

de obra, fuentes de energía renovables, eficientes y/o energías alternativas; por 

ejemplo, paneles solares, iluminación LED, entre otras, garantizando la adecuada 

utilización y disposición de los recursos empleados.  

 

• Incluir por lo menos cinco (5) bienes y/o servicios que cuenten con estándares 

ambientales y/o sellos ambientales colombianos y/o en las normas técnicas 

ambientales colombianas y/o con criterios de sostenibilidad en sus procesos 

 

21. Incorporar como mínimo el cuarenta por ciento (40%), de personal colombiano para el 

cumplimiento del contrato. 

 

22. Presentar informe mensual al supervisor del contrato sobre las actividades realizadas y/o 

pendientes por tramitar, e incluir soporte de evidencia de cargue de documentos en el 

SECOP II. 

 

23. Realizar el cargue de los documentos requeridos en la plataforma del SECOP II, respecto a 

la información de póliza, documento equivalente y/o factura, informes de ejecución con 

soportes y evidencias de cumplimiento y terminación del contrato. 

 

24. Asistir con puntualidad a todas las capacitaciones, reuniones y comités citadas por el 

supervisor del contrato, incluidas las de Seguridad y Salud en el Trabajo que programe la 

Administración Municipal.  

 

25. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo 

estándares y directrices de gestión documental, sin que ello implique exoneración de la 

responsabilidad a que haya lugar (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000). PARÁGRAFO. El 

deber de entregar inventario de los documentos de archivo a cargo del contratista se 

circunscribe tanto a los documentos físicos en archivos tradicionales, como a los 

documentos electrónicos que se encuentren en equipos de cómputo, sistemas de 

información, medios portátiles de almacenamiento y en general en cualquier dispositivo o 

medio electrónico. 

 

26.  Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión al desarrollo 

contractual. 

 

27.  Realizar oportunamente los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral conforme a la 

Ley 1150 de 2007 Art. 23 y la Ley 789 de 2002 Art. 50 y normas que las modifiquen o 

complementen. 
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28. Dar estricto cumplimiento a los procesos, procedimientos y aplicar todos los documentos y 

formatos del Sistema Integrado de Gestión implementado por la administración municipal. 

 

29.  Conocer las matrices de los sistemas de gestión de calidad, gestión ambiental y de 

seguridad y salud en el trabajo con que cuenta la administración municipal y como se 

identifica cada una de ellas. 

 

30.  El contratista se obliga a conocer, identificar y cumplir con los requisitos mínimos del 

Sistema Integrado de Gestión del Sistema Estratégico de Transporte Publico de Ibagué 

S.A.S (Gestión de Calidad ISO 9001:2018, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 

45001:2018 y Gestión Ambiental ISO 14001:2015), los cuales forman parte integral del 

contrato que ejecuta el Contratista, pero no reemplazan las obligaciones de Ley que sean 

aplicables, ni las especificaciones contenidas en la invitación, el contrato y/o convenio y en 

los demás anexos. La Alcaldía Municipal, cuenta con estándares, cuyos requisitos y 

procedimientos se consideran aplicables a las actividades desarrolladas en el marco de los 

contratos suscritos, por lo tanto, es responsabilidad del contratista identificar riesgos e 

implementar buenas prácticas de seguridad y salud durante el desarrollo del contrato, estos 

documentos están publicados o son de consulta en el SIGAMI. 

 

31.  El contratista debe conocer y cumplir con la política de sistema de gestión Anti soborno, en 

concordancia con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de integridad, 

transparencia y lucha contra la corrupción, teniendo como objetivo principal, prevenir y 

prohibir cualquier intento o acto de soborno. 

 

32.  Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato de conformidad con 

el objeto contractual. 

 

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

FASE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 
Una vez se legalice y perfeccione el contrato de obra entre EL CONTRATISTA y el Ente Gestor 

Sistema Estratégico de Transporte Público de Ibagué S.A.S., se procederá a la suscripción del Acta 

de Inicio, documento que formaliza el comienzo de la fase de estudios y diseños y habilita el 

despliegue técnico, administrativo y operativo del proyecto. Durante esta etapa, además del estricto 

cumplimiento de las especificaciones, lineamientos y requisitos establecidos en los documentos del 

proceso contractual, el contratista deberá atender integralmente las obligaciones asociadas al 

desarrollo de los estudios y diseños, garantizando que su ejecución responda a los criterios de 

calidad, detalle y rigurosidad que demanda la infraestructura proyectada. De igual forma, el 

contratista deberá cumplir con las características, descripciones, alcances y número de entregables 

definidos en el numeral 3.1.2 – Productos Correspondientes a la Fase de Elaboración de Diseños 

del presente anexo técnico, asegurando la entrega oportuna y completa de cada producto técnico, 

conforme a las normas vigentes, las metodologías de diseño aplicables y las necesidades 

funcionales del Sistema Estratégico de Transporte Público de Ibagué. 
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a) Cumplir con el objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de 

conformidad con lo estipulado en el presento proceso contractual.  

b) El contratista deberá desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, 

oportunidad y calidad.  

c) Realizar los diseños propuestos acorde a lo estipulado en las especificaciones técnicas. 

d) Emplear para la ejecución del contrato, personal profesional ampliamente experimentado y 

calificado en las actividades objeto del contrato. En caso de presentarse cambios en el 

mismo, deberá comunicarlo oportunamente a la Entidad y al supervisor.   

e) Utilizar dentro de la ejecución del contrato, el equipo especializado para cada diseño, según 

el caso.   

f) Cumplir con cada una de las actividades y especificaciones técnicas establecidas en el 

presupuesto oficial. 

g) Entrega de documentación física y digital conforme los entregables de cada producto. 

h) Mantener los precios ofrecidos en la propuesta, durante la vigencia del contrato. 

i) Entregar un Plan Detallado de Trabajo. 

j) El personal presentado en la propuesta no podrá ser cambiado, salvo por autorización 

expresa y escrita del Interventor, para lo cual se deberá efectuar solicitud por escrita a la 

interventoría, presentando la documentación pertinente; de lo cual deberá informar 

oportunamente al supervisor para su respectivo seguimiento. En todo caso el profesional 

que lo reemplazará deberá ser de las mismas o mejores calidades que el propuesto en el 

proceso de selección.   

k) Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando e instalando lo contratado de 

acuerdo con los criterios de calidad exigibles. 

l) Presentar un informe final de ejecución del objeto contractual que contenga en forma 

detallada el alcance de las actividades desarrolladas, de acuerdo a las directrices que 

establezca la secretaria de infraestructura. 

m) Entregar los estudios y diseños según las normas colombianas de arquitectura e ingeniería 

y las demás que correspondan. 

n) Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o 

al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo 

del mismo. 

FASE OBRA 
 
Las obras del tramo de la Avenida Ambala deberán iniciarse una vez se entregue la documentación 

previa (memorias de diseños con su respectivo plan de trabajo y plan de calidad entre otros), es 

importante señalar que esta documentación debe tener aprobación por parte de la interventoría del 

proyecto y del SETP. Conforme las especificaciones, procedimientos y directrices estipuladas en los 

documentos del proceso, en la fase de obra del contrato, además de las especificaciones y 

lineamientos definidos en los documentos del proceso, se deberán cumplir las siguientes 

obligaciones: 

 

a) El contratista debe tomar las previsiones necesarias al elaborar su cronograma de ejecución 

de obras para atender tres (3) frentes de trabajo (frentes de obra) simultáneos.   

b) Realizar la replanteo en cada tramo de vía a ejecutar. Llevar a cabo la Construcción de la 

pavimentación en los tramos con dos (02) frentes de obra, contando personal (mínimo con 
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un 5% del personal contratado sea mujeres cabezas de familia y/o víctimas del conflicto 

armado) e insumos necesarios para ejecutar las labores contratadas, de conformidad con 

las actividades descritas en los documentos de la etapa precontractual, anexos técnicos y la 

propuesta presentada. 

c) Ejecutar las labores, en el sector indicado por el Sistema Estratégico de Transporte Publico 

por intermedio de la Interventoría del Contrato.    

d) A mantener dentro de la obra todas las normas de seguridad que garantice la prevención de 

cualquier imprevisto que pueda afectar la integridad de las personas que laboran o que 

permanezcan dentro de la construcción o de los transeúntes que circulan por áreas aledañas 

a la obra de conformidad con las normas vigentes.   

e) Hacer practicar en forma oportuna, los análisis y pruebas de laboratorio a los materiales y 

las mezclas, que el CONTRATANTE e Interventoría considere necesarios para establecer 

exactamente las calidades de estos en un laboratorio previamente aprobado por el Sistema 

Estratégico de Transporte Publico. El valor de estos análisis estará a cargo del 

CONTRATISTA. El contratista de obra debe hacer llegar a la Interventoría y a la Supervisión 

los ensayos de caracterización física y mecánica de cada uno de los materiales utilizados 

para las diferentes mezclas que se utilicen además de realizar la caracterización dinámica 

de la Mezcla Asfáltica y los materiales granulares utilizados. 

f) Dirigir personalmente y bajo su entera responsabilidad la ejecución de la obra contratada.   

g) Suministrar el personal idóneo para la ejecución del objeto contractual.   

h) Utilizar el personal mínimo requerido, en los términos de referencia para la Obra, para lo cual 

el Contratista deberá de presentar a la suscripción del acta de inicio copia de las Hojas de 

Vida a la Interventoría con el fin de que sean validadas. Así mismo este personal deberá de 

contar con Uniforme y Carnet y/o distintivos como Chaleco y Carnet (El Carnet deberá 

contener como mínimo los siguientes datos: identificación (nombres y apellidos), documento 

de identidad, profesión, cargo, objeto y numero del contrato) que permita su fácil 

reconocimiento e identificación por parte del personal del SETP, Autoridades y comunidad 

en general. Los Gastos en que incurra el Contratista están inmersos dentro de los Gastos 

Administrativos.   

i) Además del personal mínimo exigido, el Contratista deberá contar con los Profesionales y 

personal que se requieran para cumplir cabalmente el contrato, tanto en su plazo como en 

calidad. Al personal mínimo exigido de conformidad con los pliegos de condiciones será al 

que se le asigne única y exclusivamente las labores directas de la ejecución del contrato.   

j) Los profesionales deben contar con matrícula o tarjeta profesional vigente. 

k) El personal presentado en la propuesta no podrá ser cambiado, salvo por autorización 

expresa y escrita del Interventor, para lo cual se deberá efectuar solicitud por escrita a la 

interventoría, presentando la documentación pertinente; de lo cual deberá informar 

oportunamente al supervisor para su respectivo seguimiento. En todo caso el profesional 

que lo reemplazará deberá ser de las mismas o mejores calidades que el propuesto en el 

proceso de selección.   

l) Asistir a todos los Comités Técnicos organizados por la Interventoría durante la ejecución 

del Contrato. La periodicidad de las reuniones será de mínimo una (1) por semana, con el 

fin de analizar los diferentes aspectos técnicos y administrativos relacionados con el proyecto 

y de llevar un adecuado control al desarrollo, ejecución y cumplimiento del contrato; para lo 

cual la Interventoría elaborará las actas respectivas que documenten el estado del mismo, 
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las cuales se elaborarán en el desarrollo de la Reunión y serán firmadas por los que 

intervienen en las mismas. En esta reunión solo asistirá por parte del Contratista y la 

Interventoría el personal propio de las mismas, es decir, el personal presentado en la 

propuesta, no se aceptarán delegados. Con el fin de hacer un efectivo seguimiento al 

cumplimiento de los compromisos pactados en cada una de las reuniones, la Interventoría 

al terminar cada reunión adelantará la lectura de los compromisos establecidos en el acta la 

cual deberá quedar firmada por los participantes. Así mismo al inicio de cada reunión 

nuevamente se dará lectura de los citados compromisos y corrobora en la nueva acta el 

cumplimiento e incumplimiento de los mismos (para este último se describirán los motivos 

que conllevaron al incumplimiento de los compromisos). De estas actas se imprimirán como 

mínimo dos (2) juegos que harán parte de los documentos originales que se remitirán a la 

supervisión del Contrato. 

m) Mantener durante la ejecución del contrato el recurso humano, técnico, físico y demás 

ofrecidos en la propuesta. Asegurando que se tengan equipos que suplan la necesidad del 

proyecto, si se llega a presentar fallas mecánicas en los equipos se debe garantizar su 

funcionamiento y relevo por uno de igual o mejores características en un tiempo no superior 

a 24 horas. 

n) Hacer las recomendaciones que contribuyan al mejor desempeño de la Obra las cuales 

deberán ser por escrito dirigidas a la Interventoría y Supervisión, los cuales harán parte de 

los documentos de ejecución del presente Contrato. 

o) Informar de inmediato y por escrito al interventor la ocurrencia de situaciones de fuerza 

mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo las 

recomendaciones que procedan según el caso.   

p) Entregar al CONTRATANTE los planos récord de la construcción de la obra contratada, una 

reseña fotográfica del desarrollo de la obra (la cantidad de fotografías será señalada por el 

Interventor el cual formará parte del Seguimiento y Control de la obra, convirtiéndose en 

soporte del Contrato. (El registro fotográfico se entregará por sectores identificados en medio 

impreso y magnético señalando en antes (inicio) y el después (terminación).   

q) Colocar durante la ejecución de la obra en los sitios y por el tiempo señalados por la 

Interventoría, SEÑALES VERTICALES: Preventivas (que deberán ubicarse con suficiente 

anticipación al lugar de inicio y terminación de la obra, los cuales deberán ser uniformes), 

Reglamentarias e Informativas, DISPOSITIVOS PARA LA CANALIZACIÓN DEL TRANSITO 

(Barricadas, Conos, Delineadores Tubulares, Canecas de Plástico (con mínimo 2 franjas 

blancas de lámina reflectiva Tipo III o Tipo IV), Barreras Plásticas Flexibles (maletines), 

Tabiques, Cintas Plásticas y Mallas, Reja Portátil Peatonal, DISPOSITIVOS LUMINOSOS: 

Reflectores, Luces de Identificación de Peligro (Luces Intermitentes), Lámparas de 

encendido eléctrico continuo, Luces de Advertencia en Barricadas, Señales de Mensaje 

Luminoso, DISPOSITIVOS MANUALES: Banderas y Paletas (Es necesario que el personal 

escogido para dicha labor esté capacitado para las funciones de banderero, ya que son los 

responsables de la seguridad de conductores y empleados y tienen el mayor contacto con 

el público, por lo cual deberá de cumplir con los siguientes requisitos: Buenas condiciones 

físicas, incluidas visión, audición y estatura, tener buenos modales, buena presentación 

personal, sentido de responsabilidad particularmente para la prevención de riesgos de 

accidentes al público o trabajadores y conocer las normas básicas de tránsito). La 

indumentaria del banderero deberá constar como mínimo de casco con dos (2) franjas 
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horizontales de 10 cm de largo por 5 cm de ancho, fabricadas en lámina reflectiva Tipo III de 

color blanco y Chaleco con mínimo dos (2) franjas horizontales, verticales u oblicuas de 5 

cm cada una, en cinta reflectiva que cumpla con los coeficientes de retrorreflexión 

especificados en la Norma Técnica Colombiana NTC-4739, para la lámina reflectiva Tipo I. 

Las franjas podrán ser en color blanco, rojo o amarillo. Cuando las condiciones climáticas lo 

requieran, el banderero usara un impermeable de color amarillo con una franja blanca en 

cinta reflectiva de 15 cm de ancho, colocada horizontalmente en el tercio superior a la altura 

del tórax. El banderero deberá estar visible para los conductores que se acercan, desde una 

distancia suficiente que permita una respuesta oportuna en el cumplimiento de las 

instrucciones que se impartan. LINTERNAS: Durante la noche o cuando las condiciones de 

visibilidad disminuyan es necesario que los bandereros dispongan de dispositivos luminosos 

que hagan visibles sus mensajes a los conductores. La cantidad y tipo de señales a 

instalarse será la indicada por el Plan de manejo de Transito y/o plan Maestro de Tránsito, 

el cual debe ser aprobado por el Sistema Estratégico de Transporte Publico y Transporte y 

de la Movilidad dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la radiación de los 

documentos a la entidasd. Igualmente, dentro de la señalización de Carreras o Calles 

afectadas por las obras deberán contar con polisombra que aísle totalmente la obra de su 

entorno (especialmente en sectores de barrios), vallas pasacalle (la cantidad y ubicación 

serán determinadas por la Interventoría y el Supervisor), tres (3) vallas de piso informativas 

por cada uno de los sectores a intervenir. De igual modo el CONTRATISTA se compromete 

a dotar al personal que presente en su propuesta y a las cuadrillas que se empleen en la 

ejecución del presente Contrato con los elementos necesarios de seguridad industrial de 

acuerdo a especificaciones legales y exigidas por parte del Interventor y/o Supervisor del 

Contrato. Los costos y trámites para el cumplimiento de las obligaciones descritas serán 

asumidos por el CONTRATISTA. 

r) Cumplir las medidas de protección específicas para el tipo de obras que está realizando, así 

como las normas ambientales y de seguridad industrial. De acuerdo a lo estipulado en el 

Artículo 348 del Código Sustantivo de Trabajo y los Artículos 122 y 133 de la Ley 9 de 1979.   

s) Mantener los sitios aledaños a la obra libres de residuos, herramientas, y elementos 

sobrantes dejando los mismos completamente aseados, cumpliendo con el adecuado 

manejo de residuos sólidos y escombros de acuerdo a la normativa vigente. Nota: Para el 

trámite de las Ordenes de Pago y/o cuentas el CONTRATISTA deberá de presentar copia 

legible de los recibos de la cantidad depositada de escombros y/o Certificación por parte de 

la escombrera autorizada por la entidad competente.   

t) El CONTRATISTA organizará sus trabajos y adoptará las precauciones suficientes para 

asegurar la protección del público y de los trabajadores de la obra y reducirá los riesgos y 

peligros a que éstos queden expuestos. El CONTRATISTA es responsable si por falta de 

señales aprobadas y medidas de seguridad inadecuadas, de explosivos y materiales 

inflamables, ocurren accidentes o daños a terceros.   

u) El CONTRATISTA adoptará igualmente las medidas de salubridad e higiene requeridas para 

proporcionar a sus trabajadores las condiciones de seguridad indispensables para la 

conservación de la salud. 

v) El CONTRATISTA entregará la obra al CONTRATANTE cuando se halle completamente 

ejecutada; para efectos de la entrega, el CONTRATISTA dará aviso al Interventor y al 
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Supervisor con diez (10) días de anticipación, debiendo estar vigente el término del contrato, 

y las garantías que amparen al mismo.   

w) Elaborar todas las Actas que surjan del desarrollo del presente Contrato. Es así que las 

mismas deben ser elaboradas en los formatos establecidos para tal fin, los cuales serán 

entregados por la Supervisión asignada por el Sistema Estratégico de Transporte Publico y 

contener las firmas del Representante Legal, Interventor, Supervisor y Gerente. Las Actas 

de Incorporación de Ítems No Previstos y Parciales además de las anteriores firmas deberán 

contar con el visto bueno del gerente del Sistema Estratégico de Transporte Publico. En 

estas actas no se aceptarán decimales para cantidades y en los valores unitarios y totales 

se efectuarán las aproximaciones respectivas a la unidad. Los ajustes al peso que se 

efectúen serán en centavos (de 0.1 a 0.99). Las Actas de Suspensión y de Reinicio deberán 

de contar con la firma del Gerente del SETP, las cuales deberá ser entregadas el Sistema 

Estratégico de Transporte Publico el día en que ocurra el suceso, para su trámite ante la 

ENTIDAD. Anexo al Acta de Reinicio deberá de presentar la Actualización de las respectivas 

garantías. Para el trámite de las Actas Parciales y/o Final deberá de tener en cuenta el 

programa de trabajo. Igualmente, la Interventoría verificará diariamente y dejará constancia 

de ello en bitácora del cumplimiento del porcentaje (%) de dedicación del personal propuesto 

por parte del Contratista en la oferta, en especial el que corresponde al 100% de dedicación. 

Nota: En el efecto de que alguna de las partes bien sea la Interventoría y/o Supervisión 

constaten el incumplimiento de la dedicación y del personal propuesto en la oferta, no se 

efectuara el reconocimiento de dicho valor en la elaboración y pago del acta parcial y/o final.   

x) Suscribir y Tramitar oportunamente las Actas de suspensión y reiniciación del presente 

Contrato para lo cual se deberá modificar las respectivas pólizas. Así mismo las Actas de 

Justificación para el trámite de posibles adicionales de tiempo y/o recursos. Para el inicio de 

este trámite se deberá presentar la documentación respectiva ante la interventoría y la 

supervisión del el Sistema Estratégico de Transporte Publico con mínimo quince (15) días 

del vencimiento de los contratos. 

y) Mantener la confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 

del objeto del contrato. 

z) Dar aplicación estricta de las normas establecidas por el INVIAS que se encuentren vigentes 

a la fecha, la guía de Bici Infraestructura del Ministerio de transporte y demás que demande 

la buena ejecución del proyecto, entendiéndose que no deben ser las únicas guías o 

manuales en los cuales se fundamenta el proyecto y podrán ser utilizadas otras 

normatividades que tengan aplicabilidad a las condiciones de la zona y garanticen la 

estabilidad final de las obras proyectadas.  

aa) Presentar a la Interventoría y Supervisión las especificaciones técnicas y recomendaciones 

de diseños de mezclas, certificación de las canteras de material y materiales en general a 

utilizar para la ejecución de la obra, las cuales deberán ser aprobadas por la Interventoría, 

la norma de cumplimiento para el contrato serán las especificaciones generales de 

construcción de Carreteras del INVIAS del 2022 o las que estén vigentes. 

bb) Dentro del plan de control de calidad de obra se debe realizar verificaciones periódicas de 

los stock de material en planta, de los equipos de laboratorio (anexando sus certificados de 

calibración de manera previa al inicio de labores en campo) y se debe asegurar que no se 

presenten agentes contaminantes en la mezcla asfáltica ya que bajo estas consideraciones 
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se rechazará la mezcla y buscar una nueva planta que asegure la calidad el producto sin 

que ello implique un ajuste a los precios ofertados. 

cc) Si se llega a presentar algún problema con la calidad de los materiales e insumos y no se 

llega a una solución técnica entre la Interventoría, el Contratista y la supervisión del SETP 

se debe buscar un asesor externo internacional o una entidad académica acreditada, se 

propondrá por parte de la supervisión del SETP tres representantes para que el contratista 

seleccione un único asesor, este costo debe ser asumido por parte del Contratista, el 

dictamen debe estar ajustado a las especificaciones generales de construcción de 

Carreteras del INVIAS del 2022 o una normatividad de mayores especificaciones que 

soporte su dictamen en casos de éxito. Se deberá adjuntar memorial de responsabilidad por 

parte del profesional que avala la solución técnica adoptada. 

dd) El Contratista deberá analizar, evaluar y verificar la capacidad de operación de las redes 

existentes, localizadas en el área donde se adelantará el proyecto; en caso de no cumplir 

con las condiciones técnicas requeridas, deberá proponer y justificar nuevas alternativas de 

conexión al sistema de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial con la 

debida aprobación por parte de la Entidad Competente, Interventoría y Supervisión.   

ee) El Contratista con la Interventoría coordinaran la socialización de la ejecución de las 

actividades propias del Contrato a los ocupantes de los predios aledaños al sitio de 

intervención. De esta socialización se deberá dejar constancia a través de Acta de 

Socialización firmada por cada una de las partes que intervienen (Contratista, Interventoría, 

Ocupantes y demás participantes). Nota: En esta actividad se deberá de efectuar invitación 

a las Veedurías debidamente constituidas en el Municipio de Ibagué. Información que podrá 

ser requerida ante las oficinas de la Personería y Contraloría Municipales., mediante Decreto 

1069 del 19 de diciembre de 2006.   

ff) El CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento de sus obligaciones con los Sistemas 

de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 

haya lugar, en concordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

gg) El contratista se obliga a suscribir un informe mensual sobre la ejecución del contrato, así 

como el acta de liquidación del contrato. 

hh) La  ejecución de las obras complementarias tales como levantamiento de pozos y 

construcción de pasos peatonales rampas e isletas deben iniciar de manera simultánea con 

las excavaciones de las estructura de pavimento y terminar su ejecución en un umbral de 

tiempo no superior a 15 días posterior a la pavimentación y no esperar a acumular la totalidad 

de estas obras (isletas, rampas y pozos) al final de la ejecución del proyecto esto previniendo 

retrasos y deterioro prematuro de la superficie de pavimento y perdida de la señalización.  

ii) Las demás que surjan de la naturaleza del Contrato.  

 

Obligaciones de Carácter Ambiental y de Sostenibilidad  
 

a) El contratista debe revisar y analizar el alcance del proyecto contratado, con el objeto de 

tener que elaborar un Plan de Manejo Ambiental, que sea la hoja de ruta de mitigación de 

los impactos ambientales. En dicho plan se tiene en cuenta el manejo de los residuos sólidos, 

las aguas residuales, las fuentes de material, etc., y todas aquellas actividades que, de una 

manera u otra, puedan generar alguna clase de impacto a nivel ambiental. El contratista por 
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su parte velará por su cumplimiento y el valor de los debidos correctivos deberá estar 

presupuestado en su oferta e incluido dentro del costo de esta. 

b) Así mismo se debe velar por la revisión y aprobación del PMA, los informes de cumplimiento 

ambiental y demás documentos que soporten la gestión ambiental, dentro del plazo previsto 

en el pliego de condiciones de obra y de acuerdo con la metodología exigida por la Autoridad 

Ambiental competente y los plazos establecidos por dicha autoridad o inferiores de acuerdo 

con lo que demande la ejecución del proyecto. 

c) Se dará inicio a las actividades de obra, una vez el Plan de Implementación del Plan de 

Manejo Ambiental - PIPMA- sea aprobado por el ente gestor e interventoría.  

d) Se debe asegurar la aplicación del Sello Ambiental Colombiano para: pinturas, cemento, 

tecnología (computadores, impresoras, tablets, entre otros).  

e) Manejo integral de residuos (ordinarios, aprovechables, bioseguridad, residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos – RAEES, residuos de construcción y demolición RCD, peligrosos).  

f) La gestión de los residuos de construcción y demolición se deberá entregar a escombreras 

debidamente certificadas por la autoridad ambiental, de igual manera como soporte de dicha 

actividad, se entregarán los vales de recibido de material con la debida especificación de 

cantidades, así como la relación de los volúmenes. 

g) El contratista debe tener claro que es el responsable de evitar que se configuren pasivos 

ambientales. 

h) Igualmente, el Contratista de Obra debe tener claro que es el responsable del pago de 

multas, sanciones y otras medidas impuestas y ejecutoriadas por las autoridades 

ambientales, de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 1333 de 2009. 

i) El contratista deberá presentar el memorial de responsabilidad del especialista responsable 

del análisis, copia de cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de vigencia de 

matrícula profesional (fecha de expedición menor a 6 meses a la fecha de presentación del 

proyecto). 

j) El contratista formulará una matriz de EPP donde se incluya el listado de EPP de acuerdo 

con las actividades a desarrollar y los factores de riesgo a los que se encontrarán expuestos 

sus trabajadores y subcontratistas durante la ejecución de la obra. Esta matriz deberá 

contener la normatividad que cumple cada elemento utilizado por el personal en obra. 

k) El contratista formulará el Plan y procedimientos de emergencia necesarios según los 

riesgos y las actividades que desarrollarán en la ejecución del contrato (atención de 

lesionados, incendios o evacuación, entre otros). En cada caso, se debe especificar la 

cadena de llamadas, el sistema de comunicación previsto, los datos de contacto en caso de 

emergencia, los datos de la red asistencial de ARL y EPS y relacionar la IPS más cercana.  

Estos procedimientos deben incluir un diagrama de flujo que suministre la información de 

manera ágil. Deben contar como mínimo con los siguientes procedimientos: 

✔ Atención, transporte y traslado de lesionados. 

✔ Control de Incendios, que deberá aplicarse para controlar conatos de incendios 

ocasionados por él o por otras personas en las áreas de trabajo. 

✔ Plan de rescate para trabajo en alturas y/o espacios confinados si aplica. 

l) El contratista será responsable del procedimiento de reporte, investigación y seguimiento a 

las acciones correctivas, preventivas y de mejora de los incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales. 
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m) El contratista establecerá un plan de mitigación que indique las acciones que se llevarán a 

cabo para proteger la seguridad y la salud de su personal. 

n) El contratista formulará la matriz de riesgos de la obra; en esta matriz se debe evidenciar los 

peligros reales del proyecto según los posibles riesgos que se generen para sus 

trabajadores. 

o) El contratista será responsable del Programa de protección y prevención contra caídas, 

trabajo en alturas y otros trabajos de alto riesgo.  Anexar protocolos especiales requeridos 

para la ejecución del proyecto de acuerdo a riesgos. 

p) El contratista presentará el Cronograma ajustado de capacitaciones del proyecto. 

q) El contratista realizara un programa de mantenimiento periódico a herramientas, equipos y 

maquinaria. 

r) El contratista implementará un Programa de manejo, almacenamiento y transporte de 

sustancias químicas que incluya identificación y etiquetado de los productos para futuros 

manejos en la obra; presentar inventario de sustancias químicas, fichas de datos de 

seguridad y anexar el programa de control de derrames. 

 

Obligaciones de Carácter Social y de Comunicación 
 

a) Instalar, convocar, preparar y moderar el Comité Ciudadano y/o Comercio de Obra 

(PARQUEADEROS, HOTELES Y FÁBRICAS) que se reunirá periódicamente.  

b) Socializar, sensibilizar a los actores del proyecto mediante visitas y/o formatos dando a 

conocer la ejecución y proceso del proyecto y sobre la sostenibilidad y buen uso de la obra, 

brindando un impacto positivo. 

c) Convocar, preparar y moderar las reuniones de inicio, avance y finalización de obra. 

d) Acompañar el diligenciamiento de las actas del comité  

e) Generar, Diseñar e implementar un sistema comunicacional asertivo entre la comunidad y 

los contratistas, atendiendo al público interno y externo brindando una clara divulgación de 

las actividades de la obra. 

f) Elaboración de herramientas comunicativas y de acercamiento a la comunidad con la obra 

como: volantes, archivo fotográfico con la correspondiente fecha de captura de la imagen, 

y/o de prensa, levantamiento de actas y demás formatos indicados por el contratante, 

instalación de puntos de atención personal y/o virtual. 

g) Diligenciar los formatos correspondientes a la gestión social en obra, como lo relacionado 

en sistema de gestión de PQRS, actas de vecindad, actas de reuniones con comunidad, 

formatos de visita, listados de asistencia a reuniones, planilla control de distribución de 

entrega de piezas comunicacionales, formato de atención al usuario y lo que disponga o se 

requiera. 

h) Generar y actualizar las bases de datos de los actores involucrados en el proceso y ejecución 

de las obras, esta debe incluir organizaciones sociales y comunitarias, comerciantes, 

instituciones educativas, grupos o agremiaciones que desarrollen sus actividades sociales, 

culturales o ecológicas en el sector. Estas bases de datos se deben entregar cuando sean 

requeridas.  

i) Realizar recorridos de reconocimiento sociales sobre sitios y aspectos críticos, identificando 

problemas y potencialidades, presentando el respectivo informe 
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j) Garantizar mecanismos para mantener comunicación constante con la ciudadanía y a través 

de los cuales se puedan realizar peticiones, quejas y reclamos, ya sea con canales virtuales 

de comunicación constante (formato físico, correos, WhatsApp y/o Páginas web) 

k) Empoderar a la comunidad especialmente con acciones de inclusión social, derechos de la 

mujer, prevención de la violencia y promoción en la seguridad de los NNAS y/o población de 

la obra, e infraestructura y beneficios derivados de tal forma que se asegure la sostenibilidad 

de la inversión y el mejoramiento en la prestación del servicio.  

l) Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación a las acciones de mitigación de 

riesgos en todo el ciclo de los proyectos de infraestructura. 

m) Las demás que sean inherentes al cargo y/o que por razones del proyecto deban llevarse a 

cabo en la línea de Gestión Social, Inclusión y Equidad. 

 

Obligaciones de Comunicación 
 

a) El contratista deberá diseñar y ejecutar las estrategias para informar a la comunidad frente 

al desarrollo de las obras y atender las sugerencias, quejas y reclamos de manera oportuna, 

brindando la información certera a la comunidad que lo requiera. Para ello deberá contar con 

una línea telefónica exclusiva (línea fija o celular) para atención a la comunidad y establecer 

un correo electrónico de fácil recordación como canal alterno de recepción de inquietudes. 

b) Las piezas comunicacionales deben ser diseñadas por el contratista y ser revisadas por el 

SETP antes de ser remitidas al personal. Dichas piezas deben ser aprobadas por personal 

de la dirección operativa del Ente Gestor antes de su publicación y divulgación. 

c) Las piezas comunicacionales, se utilizarán para informar sobre aquellas actividades de obra 

- cierres de vías, cambios de rutas de transporte público, suspensión de servicios públicos 

domiciliarios, entre otros- que generen alteraciones en la cotidianidad de la comunidad, bien 

sea en el área de influencia directa o indirecta. Para la producción de este material, el 

contratista deberá hacer uso de un lenguaje claro, asertivo e ilustrativo para tener claridad 

con los actores. 

 

Obligación - Plan o Programa de Calidad 
 

El contratista realizará una propuesta detallada del plan de aseguramiento de calidad a usar en el 

desarrollo del proyecto, relacionado como se describe en el ítem f del acápite ACTIVIDADES 

PREVIAS PARA ADELANTAR ACTIVIDADES DE OBRA. Este plan deberá satisfacer los requisitos 

de la normatividad vigente, así como manuales y códigos aplicables a la naturaleza del contrato. El 

programa propuesto en todo caso siempre propenderá por niveles de calidad superiores a los 

exigidos en la norma, siempre y cuando sea aprobado por el Interventor. Los equipos utilizados para 

la evaluación de los materiales de construcción deberán contar con certificado de calibración no 

superior a un año y bajo el estándar ONAC.  

 

Obligación - Plan o Programa de Gestión de Riesgos  
 

Se adoptarán por parte de la Entidad como parámetros de mitigación de riesgos el cumplimiento de 

la diferente normatividad aplicable, los manuales o códigos aplicables (de cada área antes 
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enunciadas) usando las metodologías, estrategias o conceptos establecidas allí para disminuir el 

riesgo. 

 

Obligación – Materiales 
 

Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las 

obras, deberán ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto a que se 

destinen. Para los materiales que requieran procesamiento industrial, éste deberá realizarse 

preferiblemente con tecnología limpia. El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se 

obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran para la 

construcción de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar 

el avance de los trabajos. 

 

CLÁUSULA 11. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 

Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 

por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 

 

CLÁUSULA 12. INDEMNIDAD 
 

El contratista mantendrá indemne a el SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

IBAGUÉ S.A.S. -SETP IBAGUE S.A.S, por razón de cualquier daño o perjuicio originado en 

reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes. 

 

Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal 

y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos. En caso de 

que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. -SETP IBAGUE S.A.S, por asuntos que al tenor del 

contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible para que 

por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al 

Municipio. 

 

Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la 

defensa de la Entidad, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y 

éste pagará todos los gastos en que el contratante incurra por tal motivo. En caso de que así no lo 

hiciere el contratista, el SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. 

-SETP IBAGUE S.A.S, tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma 

que adeude al contratista por razón de los trabajos objeto del contrato o a utilizar cualquier 

mecanismo legal válido para tal propósito. 

 

CLÁUSULA 13. MULTAS 
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1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el diez por ciento (10%) de mano de obra no 

calificada de la región causará multas equivalentes a 0,1 SMMLV por cada día de incumplimiento. 

Por su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución 

del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al 1% 

del valor total del contrato. 

 

2. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el cinco por ciento (5%) de la provisión de bienes 

o servicios por parte de alguno o alguno de siguientes sujetos: población en pobreza extrema, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 

especial protección constitucional mencionados en el numeral 2 de la Cláusula 9 del presente 

contrato”, causará multas equivalentes a 0,1 SMMLV por cada día de incumplimiento. La imposición 

de esta multa no procederá en aquellos casos en que dicha obligación se hace imposible de cumplir 

o de ejecutar por causas no imputables al contratista, que deberá probarse debidamente a la Entidad 

Estatal.  

 

Se causarán multas equivalentes a 0,5 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del 

tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, 

medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 

cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que 

estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al 

cinco por ciento 5% del valor del contrato. 

 

Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el cuarenta por ciento (40 

%), sin perjuicio de incluir uno superior de personal colombiano, causará multas equivalentes a 0,1 

SMMLV por cada día de incumplimiento. 

 

Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 

siguientes multas: 

 

Causales:  
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5% 

del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 

las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula [18], de acuerdo al 

contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del 

contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 

conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor, que se relacione 

con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 

causará una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán 

sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el 

incumplimiento respectivo a satisfacción del interventor.  

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la 

fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada 
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día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie 

efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 

equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría, el Contratista se hará acreedor a una multa 

equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 

una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 

cumplimiento de dicha obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la interventoría, sin la aprobación previa de esta, al 

Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 

parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 

Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a 0,1 salarios mensuales 

legales vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 

lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 

acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 

Código Civil.  

 

Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 

la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 

cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la 

garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 

Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 

continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 

del contrato. 

 

Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 

obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 

 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 

será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 

 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 

forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a 

aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 

procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 

 
CLÁUSULA 14. CLÁUSULA PENAL  
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Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  

 

En caso de incumplimiento grave por parte del Contratista de las obligaciones contraídas en el 

contrato o en caso de declaratoria de caducidad, la entidad podrá aplicar la cláusula penal pecuniaria 

al Contratista hasta por un valor del diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad 

hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos 

que adeude al Contratista, si los hubiere. La aplicación de la cláusula penal no excluye la 

indemnización de perjuicios, de conformidad con los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 

del Código Civil. 

 

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 

Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 

dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 

resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 

ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 

obligaciones a cargo del Contratista.  

 

Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente 

que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén 

a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que 

se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 

 

Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 

 

Parágrafo 4. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 

Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 

dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 

resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 

ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 

obligaciones a cargo del Contratista.  

 

CLÁUSULA 15. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  
 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública. 

 

CLÁUSULA 16. GARANTÍAS  
 

18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 

garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá 

las siguientes características: 
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Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 

entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

[SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE IBAGUÉ 

identificada con NIT 901287299-5 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

Por un valor 

equivalente al diez 

por ciento (10%) del 

valor total del 

contrato. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 

contratista haya de utilizar en 

el territorio nacional para la 

ejecución del contrato 

Plazo del contrato 

y tres (3) años 

más. 

Cinco (5%) por 

ciento del valor total 

del contrato. 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 

a satisfacción 

Cinco (5) años 

contados a partir 

de la fecha en la 

cual la Entidad 

Estatal recibe a 

satisfacción la 

obra. 

Veinte (20%) por 

ciento del valor total 

del contrato. 

 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 

no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 

que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 

los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 

temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 

su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 

efectos serán los otorgantes de la misma.  
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Característica Condición  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 

razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 

de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 

su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 

iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

  

18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 

posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 

parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 

montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 

deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 

reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 

obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de Cinco (5) años 

contados a partir de la fecha suscripción del acta de recibo a satisfacción de la obra contados a partir 

de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos 

dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 

y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 

efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 

responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 

durante el período de garantía. 

 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 

puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 

podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 

le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 

reparaciones. 

 

18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 

la Entidad con las siguientes características:  
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Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE IBAGUE S.A.S “SETP 
IBAGUÉ S.A.S” NIT 901287299-5 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Valor Cinco (5%) por ciento del valor del contrato. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
IBAGUE S.A.S “SETP IBAGUÉ S.A.S NIT 901287299-5. 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
  

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 

del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 

término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 

parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 

 

El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 
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CLÁUSULA 17. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 

representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 

representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 

que generen obligaciones a su cargo. 

 

 

CLÁUSULA 18. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 

y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 

escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de 

Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 

vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 

de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 

lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 

Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 

Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

  

El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 

de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 

labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad 

no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 

ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 

subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 

cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 

necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 

CLÁUSULA 19. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 

consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 

negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 

Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  

 

CLÁUSULA 20. LIQUIDACIÓN 
 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 

materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (04) meses.  

 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 

las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
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Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 

ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 

del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 

objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 

la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 

liquidación.  

 

CLÁUSULA 21. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 

Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 

se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 

Presupuestal correspondiente. 

 

CLÁUSULA 22. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el municipio de Ibagué - 

Tolima (Zona Urbana). y el domicilio contractual es el Municipio de Ibagué. 

 

CLÁUSULA 23. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 

cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 

sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

 

1. Estudios y documentos previos. 

2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 

3. Propuesta presentada por el Contratista. 

4. Las garantías debidamente aprobadas. 

5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 

 

CLÁUSULA 26.  APROBACION 
 
El presente documento se entiende firmado por las partes con la aprobación del mismo en la 

plataforma transaccional SECOP II. 

 

Proyectó: Juan David Velásquez Pascuas  – Abogado Junior – Firma contratista Aranzalez & Co Abogados, Consultores y Asociados SAS  
Revisó: Lina Giseth Cardona Mendoza – Coordinadora Grupo Contratos – Firma contratista Aranzalez & Co Abogados, Consultores y Asociados SAS 
Revisó: Luis Felipe Aranzalez Bravo – Director General - Firma contratista Aranzalez & Co Abogados, Consultores y Asociados SAS 
Revisó: María Alexandra Guarnizo Araujo – Jefe Oficina Asesora Jurídica SETP Ibagué S.A.S. 

 


